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. RESOLUCIN 59% 4554 

MARCELO SANTOS VERA 

DIRECTOR-SECKETARIO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 12 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAFIAS 

Encargado de las funciones de Inteadente de Compañías según 

Resolución N”* 4563 de 22 de Agosto de 1575 con las atribu - 
ciones señaladas de conformidad con la Resolución N* 4575 - 
de 11 de Abril de 1975, 

CONSTDERANDO: 

0 Que el £ de septiembre ¿e 1975 se ha otorgado aeute el 

Notario 5 doctor Gustavo FalconÍ Ledesma, la escritura pú_ 
blíca de constitución de la conpañía anónima denominada - 
"AGENCIA DE VIAJES VIP S.A."; 

Que el señor José Antonio Hidalgo Ronero, debidamente 

autorizado coro aparece de dicha escritura, ha presentado 

tres copias notstiales de la misma, solicitando la aproba - 

ción de la constitución de da indicadacomparía; 

Que consta de la risa escritura que se han cuxnplido 

los requisitos legales, 

RISCUELVE: 

» ARTICULO PEIMERC.- Aprobar laconstitución de la compa_ 

Gia anónima denoninada “ACENCIA DE 

0 VIAJES VIP S.A." cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil y 
con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRKES, dividido en dos - 
cientas acciones ordinarias y noniunativas de un mil sucres 

cada une. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador Mercan_ 

til de Guayaquil: 2) inscriba la - 

referida «sn rap Resolución en el Registro 
Mercantil, pibt0naonIRAAGE CIA tES? 150 y 155 de la Ley de - 
Compañías y Art. 37 del D.S. N” 733 de 22 de Agosto de 1375; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que $e publique por una sola 

7 vezrz,ex uno de los periódicos de mayor



    

  

   

” . SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS C O P 1 A A 

.... 2 

circulación en esta ciudad, extracto de la eserítura pú 

blico de 8 de spptienbre de 1475, qué será elaborado por - 
este Despacho y la razón de su aprobaftión. 1. 

e 

COMUNIQUESE.- Dadá y firmeda en la Superintendencia - 

de Compañías, en Guayaquil, a veintisiete de octubre de níl 

noveacientiñA uta y cinco.--1- 

       

     

    

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor - 
Abg. Yarcelo Santos Vera, Intendente de Cowupsidas Encargado, 

en Guayequil, a los veintisiete 1 mes de octubre de 
mil novecientos seten ls ciuco. LO CER" 
ENTRELINEAS: LIBRO DE¡ INDUSTRIALES - 

colo 

—SAntonto Sareía-Y 
SECRETARIÓ ENCARCADO 

   

    

Resolución N? £554 

Certifico: que cen fecha de hey, queda ipmscrita esta Rese 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Guayaquil 

    Registrador Merca dal Cont 
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